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CONGRESO 	 "Año del Buen Servicio al Ciudadano" 
R E PU l El CA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 	 PROYECTO DE LEY QUE 
ÁREADETRAMITEDOCUMENTARIOI 	 AMPLIA EL USO DE LOS 

00 JUN 2017,2 	 FONDOS DE LAS AFP. 

RECB1IDO 
amentario Alianza Para el Progreso, por iniciativa de la 

Congresista de la República Marisol Espinoza Cruz, con la facultad que 

establece el artículo 1070  de la Constitución Política del Estado y 

conforme a lo dispuesto por los artículos 75° y  760  del Reglamento del 

Congreso de la República, presenta la siguiente propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE: 

LEY QUE AMPLIA EL USO DE LOS FONDOS DE LAS AFP 

Artículo 10.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene como objeto permitir a los aportantes al fondo 
administrados por las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), 
el uso de estos recursos para el pago de créditos de cualquier tipo, 
garantizados con hipoteca sobre único inmueble conyugal. 

Artículo 20.- De la modificación 

Modificase el último párrafo del artículo 40 del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Decreto Supremo 054-97-EF, con el texto siguiente: 

"Alcances 
Artículo 40.- 

Los afiliados al SPP podrán disponer de hasta el 25% del fondo 
acumulado en su Cuenta Individual de Capitalización de aportes 
obligatorios para.' 
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CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

    

CONGRESO 

REPÚBLICA 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

III. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL 

Esta norma no modifica el último párrafo del artículo 40 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones, aprobado por el Decreto Supremo 054-97-EF. 

IV. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

Se estima que esta norma va a beneficiar de manera directa alrededor 
de 278 mil aportantes a las AFP's que se encuentra en edades de 25 a 
44 años de edad. 

CONGRESO DE A REPÚBL194 
Lima,  .13 	de   SO  	 .dei 201  r   
Según la consulta realizada de conformidad con el 
Artículo 77° coa' Reglamen. del Corgrpo de la 
República:  pasa  la l'repoGíc Nel.49;ara su 
.studio y dictamen, a la (s Comisión (es) de 
-1-"au  OW-0 y ztl,p.t‘  

collo wt I, 	- 	itJtiK) a)5  
E jr.re.15:  	 
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